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• Pronunciamiento de CEPLAN sobre aprobar estrategias o planes:

– Informe N°D000069-2019-CEPLAN-OAJ, remitido por el Oficio N°D000081-2019-CEPLAN-DE del CEPLAN,

señala que el marco normativo “establece como regla general las políticas nacionales bajo el ámbito de

competencia de los ministerios deben concretarse o implementarse mediante los planes estratégicos del

SINAPLAN, no debiéndose aprobar otros planes o estrategias distintos”.

– Asimismo, CEPLAN señala que podrían existir excepciones en la formulación y aprobación de planes, estrategias o 

documentos similares fuera de SINAPLAN, esto debido a un mandato constitucional o legal expreso. 

ANTECEDENTES

• Cuando no existe mandato legal expreso, pero si una necesidad o compromiso institucional,

se coordinó con OGPP, para aprobar con RDE “estrategias”: Estrategia Nacional para el

desarrollo del Bambú, Estrategia para la promoción de plantaciones forestales comerciales.

• El SERFOR ha venido aprobando Planes Nacionales de Conservación para especies

amenazadas porque existe el mandato legal expreso en los RGF y RGFS; de igual forma el

Plan Nacional de Investigación, Plan de Desarrollo de Capacidades para la Gestión Forestal y

de Fauna Silvestre.



Criterios para definir Estrategia o Plan Nacional de la vicuña

Tipo de instrumento Norma de aprobación Alcance A tener en cuenta

Estrategia Nacional de 

Camélidos Sudamericanos

Decreto Supremo • Nacional.

• Genera obligación a otras 

entidades (SERNANP, PRODUCE) 

y dependencias regionales

- Tener aceptación previa de 

MIDAGRI porque no hay mandato 

legal.

- No requiere AIR ex ante.

- Debe pasar por CCV

- La aprobación toma mas tiempo

Estrategia Nacional de 

Camélidos Sudamericanos

Resolución Ministerial • Nacional

• Genera obligación a las entidades 

del sector agricultura.

- Tener aceptación previa de 

MIDAGRI porque no hay mandato 

legal

Estrategia Nacional de 

Camélidos Sudamericanos

Resolución de Dirección 

Ejecutiva (SERFOR)

• Nacional

• Genera obligación a las ARFFS. 

• Puede vincularse a los Gobiernos 

Regionales.

- La aprobación toma menos tiempo

- Se puede coordinar con SERNANP 

y PRODUCE para su inclusión 

(pronunciamiento expreso)

Plan Nacional para el 

Aprovechamiento 

Sostenible de la Vicuña 

Resolución de 

Dirección Ejecutiva 

(SERFOR)

• Nacional

• Genera obligación a otras 

entidades (SERNANP, 

PRODUCE) y dependencias 

regionales

- Existe mandato legal expreso 

para aprobar este tipo de planes 

(art. 116 RGFS)

- La aprobación toma menos 

tiempo



Artículo 116.- Planes nacionales para el aprovechamiento sostenible de

especies clave de fauna silvestre de importancia económica

Son instrumentos de gestión de alcance nacional aprobados por el SERFOR y

elaborados de forma participativa, en coordinación con los sectores

competentes.

Tienen por finalidad establecer las pautas para el aprovechamiento sostenible

de especies clave de fauna silvestre. Las ARFFS incluyen en los planes

regionales de aprovechamiento sostenible las acciones previstas en los planes

nacionales.

Reglamento para la Gestión de la Fauna Silvestre

Vicuña
Especie clave Importancia económica

• Por ser un herbívoros silvestre, de mayor biomasa en el

ecosistema altoandino, que ayuda a mantener el

equilibrio del mismo (dispersión de semillas, estimula

crecimiento de las plantas, mantiene cadena trófica).

• Puede comportarse como especie indicadora del estado

de salud del ecosistema.

• Su conservación promueve la conservación de otras

especies y también la preservación de funciones y

procesos ecosistémicos.

• Constituyen un recurso natural 

renovable de gran potencial, que 

ofrece una verdadera alternativa 

socioeconómica para el poblador 

andino.

• Mas de 350 comunidades campesinas 

se están beneficiando de su 

aprovechamiento.



PROCESO DE ELABORACION DEL PLAN NACIONAL

A través de un proceso participativo, se debe desarrollar lo siguiente:

Conocimiento de la 

realidad: Identificación de 

problemas, necesidades, 

expectativas, FODA

Futuro deseado: 

Determinar la situación 

futura (visión)

Establecer

Objetivos 

(metas, indicadores)

Líneas de Acción

Actividades

Identificar 

responsables por 

actividad

Seguir ciclo de planeamiento de
CEPLAN.

Incorporar:

Medidas para el 

seguimiento y evaluación



PROCESO DE ELABORACION DEL PLAN NACIONAL



Elaboración del árbol de

problemas y soluciones

Definición del Problema Central

Baja valoración de la vicuña como Patrimonio Nacional

Elaboración del árbol

de medios y fines

Cambio

Alta valoración de la vicuña como patrimonio nacional

1.Recuperación del 
hábitat de la vicuña y 
su bienestar animal

2.Recuperar la relevancia
sociocultural de la vicuña 
en el ámbito nacional, 
regional y local

3.incrementar la 
relevancia económica
de la vicuña en el 
ámbito nacional, 
regional y local

4. Fortalecer la 
gobernanza y la  
institucionalidad
pública y privada

1. Pérdida y 
fraccionami
ento del 
hábitat

2. Impacto
negativo
sobre la 
especie

3. Impacto 
negativo del 
manejo sobre 
otras especies

4. Baja atención a 
las necesidades
básicas de la 
población 
altoandina

5. Escasa
reinversión para 
el manejo y 
conservación de 
la vicuña

6. Limitados
ingresos
económicos para 
los titulares de 
manejo de vicuña

7. Alta 
demanda 
social 
instisfecha

2. Poca relevancia
económica nacional
y regional

3. Deterioro
ambiental y 
afectación del 
hábitat de la 
vicuña

4. Débil 
participació
n del Estado

5.Debilitamiento 
del modelo 
comunitario en la 
gestión integral 
de la vicuña

1. Poca
relevancia
sociocultural 
nacional, 
regional y local 
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Transformación del Problema Central



OBJETIVO GENERAL OBEJTIVOS ESPECIFICOS LINEAS DE INTERVENCIÓN SERVICIOS

Promover la alta 
valoración de la vicuña 
como patrimonio 
nacional para su 
conservación y 
aprovechamiento 
sostenible en beneficio 
de las poblaciones 
altoandinas y sus 
ecosistemas

1. Mejorar la relevancia 
socio cultural de la 
vicuña en el ámbito 
nacional, regional y local

* Promover actividades de 
fortalecimiento de la cosmovisión 
andina y prácticas ancestrales en la 
conservación y manejo de la vicuña.

* Estudio de la cosmovisión andina y prácticas ancestrales en la 
conservación y manejo de la vicuña.
* Difusión de la cosmovisión andina y su relación con la conservación y 
manejo de la vicuña a los organismos estatales, titulares de manejo y 
sociedad civil.

*  Fortalecer la imagen de la vicuña 
en la identidad nacional

* Promover reuniones de trabajo con las Direcciones Regionales de 
Educación sobre la importancia de la vicuña en la identidad nacional y 
su difusión en los centros educativos

2. Mejorar la relevancia  
económica de la vicuña 
en el ámbito nacional, 
regional y local

* Promover estrategias para la 
comercialización de la fibra de 
vicuña

* Elaboración de la Norma Técnica Peruana para procesos de limpieza y 
transformación de la fibra de vicuña y su implementación.
* Socialización e implementación del "Programa de Capacitación 360ᵒ 
para artesanos de fibra de vicuña para la exportación.

* Promover estrategias para la 
generación de valor agregado de la 
fibra de vicuña en los titulares de 
manejo

* Implementación de centros de transformación primaria para la 
comercialización de la fibra de vicuña.
* Transformación de fibra de vicuña a través de nuevas tecnologías.

3. Recuperar el hábitat 
de la vicuña y mejora de 
su bienestar animal

* Impulsar y promover la mejora del 
ecosistema de las áreas de manejo 
de vicuñas hacia su 
aprovechamiento sostenible.

* Estudio de pastos naturales en las áreas de manejo o con potencial 
para el manejo de vicuñas.
* Facilitar iniciativas de repoblamiento de vicuñas en áreas que 
garanticen su sosteniblidad.
* Estudio de la pertinencia del mantenimiento de cercos permanentes 
o temporales
* Promover técnicas del manejo de agua

* Propiciar el manejo técnico de 
vicuñas.

* Difundir e implementar las normas técnicas peruanas aprobadas para 
el manejo y aprovechamiento sostenible de la vicuña.
* Elaboración de la NTP buenas prácticas de bienestar animal de la 
vicuña.
* Difusión de documentos técnicos de manejo sanitarios en 
poblaciones de vicuñas.
* Censos poblacionales de camélidos sudamericanos silvestres.
* Elaborar diagnóstico sobre las actividades de manejo y de 
aprovechamiento sostenible de vicuñas.



OBJETIVO GENERAL
OBEJTIVOS 

ESPECIFICOS
LINEAS DE INTERVENCIÓN SERVICIOS

Promover la  alta 
valoración de la 
vicuña como 
patrimonio nacional 
para su conservación y 
aprovechamiento 
sostenible en 
beneficio de las 
poblaciones 
altoandinas y sus 
ecosistemas

4. Fortalecer la 
participación del 
Estado en la gestión 
de la vicuña

* Fortalecer la 
gobernanza e 
institucionalidad pública

* Gestionar adecuada asignación presupuestal pública y de entidades 
cooperantes.
* Actualización y aprobación del marco normativo relacionado a la gestión, 
manejo, aprovechamiento sostenible y conservación de los camélidos 
sudamericanos silvestres.
* Activides de difusión de funciones transferidas a los GORE para facilitar su 
implementación.
* Fortalecimiento de capacidades a las entidades regionales y locales sobre la 
gestión, manejo, aprovechamiento sostenible y conservación de los camélidos 
silvestres.
* Fortalecimiento de la articulación interestatal para atender los 
requerimientos de la población participante en la cadena de valor de la fibra 
de vicuña.
* Propiciar el conocimiento de las propuestas y aprobación de los proyectos 
de inversión pública en los distintos niveles de gobierno.
* Implementación y fortalecimiento de puestos de control en zonas 
fronterizas.

5. Fortalecer la 
organización comunal 
para la gestión 
integral de la vicuña

* Promover la 
asociatividad en los 
Titulares de Manejo en 
las actividades de 
conservación de la 
vicuña y el 
aprovechamiento de su 
fibra

* Promover acciones de fortalecimiento de capacidades para la formalización 
de las juntas directivas de las comunidades campesinas.
* Promover las actividades de fortalecimiento de capacidades para la 
conformación de organizaciones asociativas o cooperativas de las 
comunidades para la gestión y manejo de los camélidos sudamericano 
silvestres.

* Promover actividades 
de fortalecimiento 
organizacional de las 
comunidades 
campesinas

* Desarrollar actividades de promoción de la transparencia y participación 
activa en las utilidades generadas por la fibra de vicuña..
* Promover la participación multisectorial para la atención a la mejora de las 
condiciones mínimas de vida (alimentación, vivienda, salud, educación, etc.).
* Promover el reconocimiento de las organizaciones comunales en RR.PP y en 
el sector Desarrollo Agrario y de Riego.



Camino por recorrer:

• Conformar una comisión de monitoreo y seguimiento a la
elaboración del Plan Nacional para el aprovechamiento sostenible
de la vicuña (ANCCOVIH, SERFOR, GORE, otros).

• Elaborar una hoja de ruta o cronograma de trabajo



• ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA:

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CONSERVACION, MANEJO Y
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS CAMELIDOS 

SUDAMERICANOS SILVESTRES

CONSERVACIÓN DE 
LOS RECURSOS 

NATURALES

• Diversidad 
Genética.

• Ecosistemas (tierra, 
agua, pastos)

• Procesos 
Ecológicos

• Vicuña y Guanaco

• Cambio Climático

COMERCIALIZACIÓN

• Dinamización de la 
Economía de las 
sociedades altoandinas.

• Aprovechamiento con 
valor agregado.

• Sostenibilidad

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

• Acceso al Recurso. 
Normativas.

• Equidad de Género.

• Decisiones 
participativas



OBJETIVO

• Establecer lineamientos para la gestión descentralizada 
de actividades de manejo y aprovechamiento sostenible 
de los Camélidos Sudamericanos Silvestres.

ALCANCE

• Territorio nacional.



LINEAMIENTOS:

1. Promover la 
conservación 

de la especie y 
hábitat

2. Participación 
organizada en 
conservación y 

aprovechamiento 

3. Establecer 
mecanismos de 

manejo y 
aprovechamiento 

4. Promover 
estrategias de 
comercializaci
ón sostenible, 

rentable y justa



Camino por recorrer:

Lineamiento para la Evaluación Poblacional de 
Vicuñas - Por pre publicarse

Actualización de los lineamientos para el para el 
aprovechamiento y comercialización de la fibra 
de camélidos sudamericanos silvestres – En 
socialización interna

Plan Nacional para el aprovechamiento 
sostenible de la vicuña – En elaboración
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